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La Mesa, Cundinamarca, Junio 13 de 2022 
 
 

Clase de Proceso: Divisorio.  

Demandante:  María Magdalena Comezaquira.  
Demandado: Obdulia Comezaquira Mongui. 
Radicación:  2538631030012013-00188-00 

  

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo interesado y como quiera que 

reposa en el expediente la complementación del dictamen pericial, se procede a la 

fijación de la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P. 

 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 

 

 

Primero: Señalar señala la hora de las 09:00 a.m., del día 12 del mes de julio 

del año 2022, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 

del C.G.P. 

 

 

Se advierte a los extremos del proceso junto con sus respetivos apoderados y al 

perito que rindió la experticia, que deben comparecer a la audiencia, toda vez que 

la inasistencia injustificada a la misma, será sancionada en la forma legal 

establecida en la norma en cita. 

 

Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 



previo a su realización proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 

celular donde puede ser contactado.  

 

 

Notifíquese, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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